
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/02/1 06/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 9:30 horas del día 1° de febrero de 2016, con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento 

General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de interne! de este órgano 

electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/02/106/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA 

DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 

LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

S 
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"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTÍNEZ 
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Partido de la Revolución Democrática 

Con1isiiíi1 Electoral 
ACU-CECEN/02/1 06/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/02/106/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA 
DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 
LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES . ' 

INDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
LATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE y 
BERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-

16. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del Estatuto· 1, 
2, 4, 5, 14 inciso f)15 inciso j), 93, 94 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 

CONSIDERANDO 

ue el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquie a, 
nstituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

nidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 
Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida 
política y democrática del país. 

2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo 
dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se 
encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección interna de 
los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática, en el estado de --= Hidalgo. 

5. Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las 
elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto Pollítlco. 

6. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la r,.,,.,.,;é'Mn 

Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido de 
Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

7. Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió. el "ACUERDO ACU
CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA OLIJCION 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/02/1 06/2016 

DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE HIDALGO". 

Que el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
....._.JFSTJ\TALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo Nacional 
•"·~UT''-''u CE·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de nuestro 

n'"'''"'r Político, el proyecto de asignación de los listados de los consejeros municipales electos 
integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en término de lo dispuesto en el 

\\Q~cuuo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

O. Que el 05 de marzo de 2015, éste Órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/03/312/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

'"'"''"''"' OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
llEMCICR'ATICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL 
uo::<>J'"\r>ROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015". 

11. Que en fecha 19 de enero de 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CNE/03/313/2015 DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL QUE COADYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN EL ESTADO DE HIDALGO" 

~\ 12. Que el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-
\ '\ CECEN/03/317/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
\ ' DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015." 

\~.· •. -~· ~ue en fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/463/2015, DE 
\ ·. LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
' ·. SERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
\ CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 
1 DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 
\. 
\. 2015". 

14. Que en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-(:::E(:::EI\1/08/4701'20'15 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFIN 1 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN 
TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DfA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 

15. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
CECEN/12/668/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA Ll 
PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 
19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 
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Partido de la Revolución Democrática 

com1isión Electoral 
ACU·CECEN/02/1 06/2016 

16. Que en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/12/675/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 

ELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 
ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 
9 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015" . 

. Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/014/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR 

NDIDATO O CANDIDATA GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS 
UTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA ll=IJ...I-1r-:?o. 

CESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE HIDALGO". 

Q en fecha 05 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO AC ( 
CEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONA , 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

L CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ 
OMO DIPUTADO O DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 
ORDINARIO DE 2015-2016". 

\ 19. Que en fecha 05 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
~\ o CECEN/01/018/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

\\ MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO 
1\\ DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
\\ REVOLUCIÓN AL CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O 
\\ OBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O DIPUTADAS DE MAYORIA RELATIVA Y 
' 1 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL 
'---.t::.J.I::J.oTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

O. Que en fecha 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/087/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS A PRESIDENTAS Y 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL t:;:,11\f"\LJU, 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO LOCAL 
ORDINARIO DE 2015-2016." 

21. Que en fecha 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/088/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS 
CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS 
A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O 
REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL 
PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegadón Cuauhtémoc Mé•ko D.f. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
httn://www .cnplo>ctnr"Lm• 

' 
Página 4 



Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU·CECEN/02/1 06/2016 

22. Que del 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron diversas 
modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a la resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave INE/CG406/2015, asi como al ARTÍCULO 
TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Politices. Asimismo, 
dicho Congreso modifico el documento denominado "Línea Política". 

3. Que con fecha 03 de Noviembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que reforman artículos al Estatuto del Partido de la Revolución Democr · ca 
entrando en vigencia el mismo día de su publicación. 1 ...-l-..\--l,,.., 

Que el artículo 127 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece que 
lección Presidentas y Presidentes Municipales y su planilla de Sindicas o Síndicos, Regidora o 

gidores, por el principio de mayoría relativa y representación proporcional y su encargo durará\ 

. Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 
Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 
electorales internos. 

26. ue a efecto de coadyuvar en el registro de los precandidatos o precandidatas del partido de la 
revolución democrática a los cargos de elección Presidentas y Presidentes Municipales y su 
planilla de Sindicas o Síndicos, Regidoras o Regidores, por el principio de mayoría relativa, del 
Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado de 
Hidalgo, se nombran a los integrantes que integraran la Delegación Nacional de esta Comisión 
Electoral, quedando de la siguiente manera: 

IV\m" de los articulas 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones Y 
Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 
electorales internos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por lo expuesto en ellos considerandos del presente, se tiene por designados 
a los Delegados Nacionales encargados de coadyuvar en el registro de los 
aspirantes a precandidatos o precandidatas del Partido de la Revolución 
Democrática al cargo de PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016, QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO para el 
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Partido de la Revolución Democrática 

proceso electoral local 2015-2016, como se describe: 

conliiSión Electoral 
ACU·CECEN/02/1 06/2016 

RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS 
FOLIOS 

BLANCA ANGELICA OROZCO FLORES 

Se instruyen a la Delegación Nacional Electoral de la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional en el Estado de HIDALGO, para que realice las acciones relativas a 
sus funciones. 

fa~C:ERO.· La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de 
Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los 
procesos electivos internos del Partido de la Revolución Democrática, asimismo 
tendrán las siguientes funciones: 

Coadyuvar en el registro de candidatos o candidatas del Partido de la Revolución 
Democrática de los precandidatos o precandidatas del partido de la revolución 
democrática a los cargos de PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 
2015-2016, QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO; del Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 
2015-2016, en el estado de HIDALGO para el proceso a realizarse. 

Recibir las solicitudes de registro de candidatos a los cargos señalados en el instrumento 

convocante. 

Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y las 

documentales que así lo acrediten. 

rl1-~.-!'!,ealizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones dentro del 
plazo legal previsto en la convocatoria. 

,e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

f) En coordinación con la dirección de Operación, la Delegación entregará la do,curne~~ta(;ión 
referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerpo colegiado, que r.nr,si~+in\ 

en: 

l. Libro único de registro de precandidatos; 
11. Expedientes de registros de candidatos; 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas 
circunstancias que tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el período de 
registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara inmediatamente los; 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus representantes a lo largo del 

registro; 
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Partido de la Revolución Democrática 

ComisiónEiecforal 
ACU-CECEN/02/1 06/2016 

CUARTO.- Las atribuciones de la Delegación Electoral para recibir documentales, solo será durante el 
período de registro y subsanación de precandidatos. 

NOTIFIQUESE.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 
efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
el Estado de HIDALGO, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de interne! de esta Comisión Electoral, para los efectos 
legales que haya lugar. 
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México, Distrito Federal, a 1 o de febrero de 2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTÍNEZ 
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